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DESPACHO DE COMISION  
 

  
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca,  a los 11 días del 
mes de Noviembre del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 320/14, caratulado: “SOLICITA 
AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL PROCEDA AL ESTUDIO TECNICO 
DE UNA ESTRUCTURA A ERIGIRSE, SOBRE LA RUTA NACIONAL Nº 
157, EN EL LIMITE CON LA PROVINCIA DE CORDOBA”, iniciado por la 
Diputado VICTOR HUGO LUNA.-----------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 
 
 

RESUELVE; 
 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general del presente 
Proyecto de Ley.  
 
SEGUNDO: En particular, se recomienda modificar su articulado, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
  
 
ARTICULO 1º.- El  Poder Ejecutivo Provincial,  a través del área 
correspondiente, elaborará y ejecutará el proyecto para la construcción de 
una estructura indicativa de ingreso al territorio provincial, la que se ubicará 
sobre la ruta Nacional Nº 157, en el limite con la Provincia de Córdoba.  
 
ARTICULO 2º.- Sobre la base del proyecto detallado en el artículo anterior, 
la Secretaria de Estado de Cultura y la de Turismo de la Provincia, 
procederán a elaborar un proyecto para llamar a un concurso abierto de 
escultores, artesanos y artistas plásticos, a fin de realizar el diseño del 
Pórtico de Ingreso, teniendo en cuenta las tradiciones locales, la imagen de 
la Virgen del Valle y de Fray Mamerto Esquiú.  
 
ARTICULO 3º.-   De Forma. 
 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante al Dip. Juan Pablo Millán.- 
 
 



FIRMANTES: RUBEN A. HERRERA, DIP. STELLA MARIS BUENADER, 
DIP. JOSE LABAQUE, DIP. SIMON HERNANDEZ, DIP EDUARDO 
PASTORIZA, DIP. JUAN P. MILLAN, DIP. ALCIRA MORENO.- 
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